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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINI STE RIO DE JUSTICIA 

RESbLUCION de La Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado la 
provisión de las Forensías vacantes que se indican 
entre todos los funcionarios pertenecientes al Cuer
po Nacional de M édicos Forenses que no ocupen Fo
r ensías de Madrid y Barcelona. 

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo Nacional de Méd~cos Forenses de 8 de junio de 1956 
se anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensias 
vacantes que a continuación se relacionan entre todos los fun
cionarios pertenecientes a l Cuerpo que no ocupen Forensias "de 
Madrid y Barcelona. 

Alcalá la Real, Alcoy, Aranda de Duero, Aranjuez, Burgo 
de Osma, Cazorla, Herrera del Duque, LaJin, Lérida número 1, 
Medina del Campo, Mula, Orgaz, Palma de Mallorca número 2, 
Sabadell número 2, Seo de Urgel, Elda, La Coruña número 3, 
J aén número 2, Málaga número 6, Santander número 3, San 
Sebastián número 4, Orense número 2, Valencia número 9, Arcos 
de la Frontera, Manresa, Azpeitia, Bande, Baza, Bilbao núme· 
ro 4, Carballino, Carballo, Cervera del. Río Pisuerga, Corcubión, 
Guia, Huércal-Overa, Inca , Las Palmas número 2, Las Palmas 
número 4, Los Llanos, Lugo, Llerena, Mahón, Mérida, Montilla, 
Mondoñedo, Noya, Osuna, Peñ arroya-Pueblonuevo, Posadas, Po
zoblanco, Priego de Córdoba, Sanlúcar de Barrameda, San Se· 
bastián de la Gomera, Telde, u t rera, Valverde del Camino, Val
verde de 'Hierro, Villacarrillo, Villalba (Lugo), Villanueva y 
Geltrú, Villarcayo, ZBlfr a . 

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por .su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este 'Minillterio en el 
plazo de quince dias naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», señalando en su petición numeradamente el orden de 
preferencia de las 'vacantes a que aspiren, 

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Peninsula po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma 
indicada, 

No podr án ser tomadas en consideración las instancias Que 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

Madrid, 11 de abril de 1967.- El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que ~e convoca 
concurso para la provisión de cinco plazas de Ma
qUinistas de segunda clase en el Servicio 'Especial 
de Vigilancia Fiscal. ' 

I lmo. Sr.: Existiendo en la. actualidad vacantes de Maqui
nistas de segund a clase en el Servicio EspeCial de Vigilancia 
FiscaJ. y siendo necesaria su provisión a fin de completar la 
plantilla de la. Sección Marítima del expresado Servicio. 
. Este Ministerio h a. tenido a bien disponer, previa la con
formidad de la Comisión Superior de PersonBlI y de la Liqui
dadora de Orgarusmos: 

Primero. Se convoca concurso para cubrir cinco p¡azas de 
Ma.quinistas de segi\lIlda clase del Servicio' Especial de Vigi~a.n
ola FiscaJ., 

Segundo. Podrán tomar pa.r·te en el concurso todas aque
llas personas que reúnan los requisitos siguientes: 

a.) Ser de nBICionalidad españOla y no hBlber cumplido trein
ta y cinco años de edad, el día que termine el plazo señalado 
par'a la recepción de solicitJud~. Este límite de edad no rige 
p,ara quienes pertenezcan a la Armada, a la Reserva Naval 
Activa o Bll Servicio Especial de Vigilancia FiscaJ.. 

b) Carecer de antecedentes penales que inhBlbiliten para 
ejercer cargos públicos. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

d ) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario o por acuerdo de Tribunal de Honor , del Servicio del 
Estado o de la Administración Local. 

e) Haber cumplido el St'l'vicio Milita;r. 
f) Estar en posesión del Titulo de OfteiaJ. Maquinista de 

la Armada, de la Reserva Naval Activa o del de OficiaJ. de 
Máquinas de la Marina Mercante. 

Tercero. Los que deseen tomar parte en este concurso 
deberán elevar la correspondiente solicitud dirigida aJ. i¡u.s- -
trísimo señor Inspector general Jefe del Servicio Especial de 
Vigilancia. Fiscal. presentándola en el Registro General del ex
presado Servicio si·to en la plaza de Colón, número 4. o uti
lizando éuBJlquiera de los procedimientos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administr,ativo, dentro de los treinta días si
guientes al de la fecha. en que se pUblique la presente convoca
toria en el «Boletín OficiaJ. del Estado». 

En la solici:tud deberá hacerse constar. expresa y det~ 
lladamente, que el aspirante reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior. asi como la catego
ría y procedencia del TitJulo que posee, y Que se compromete 
a prestar el Juramento a que se refiere el BlPartado c) del 
fU'tículo 30 de la Ley de 7 de febrero de 1004. 

Deberá remitirse con la solioitud copia certificada por una 
Autoridad de Marina de la hoja de servicios. , 

Cuarto. Expirado el plazo de admisión de instancias y . 
previo examen de las mismas, se pUiblicará en el Boletín Oficial ! 
del Estado la !ista de los concursantes admitidos y de los~ 
excluidos. pudiendo éstos. de no encontrarse coIl!formes, pre
sentar la reclamación a que se aJ.ude en el artíoulo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de 
quince días contados a pa.rtir del sigruiente a la publicación. 

Asimismo se hará igua;lmente pÚblica en dicho periódico ofi
cial la composición del TdbunaJ. que ha de juzgar el Concurso. 

Qu,into. El Concurso será resuelto pun,tuando a los aspi
ran,tes con arreg,lo al siguiente baremo: 

Puntos 

Titulo de Oficial Ma.quinista de la Armada o de la Re
serva NavBlI Activa ....... : .. ..... " . ... .. . ... .. . ... 10 

Titulo de Maquinista Naval Jefe de la Marina Mer-
cante ", " ....... ' .. ". " , ... ....... " ", .... " .. . .. . 10 . 

Titulo de Oficial de Máqumas de primera clase de la 
Marina Mercante ...... , .. ......... ", .... " , ..... ,.. 6 

Titulo de Oficial de Máquinas de segunda clase de 
la Marina Mercante.. . .., ... ... ... ." .. , .. . ...... " 

Por pertenecer al Cuerpo de Máquinas de la Armada. 
o de la Reserva Nava;l Activa ... ... .. . .... .. ..... . 1 

Por pertenecer BlI Servicio Especial de Vigilancia FiscaJ.. 4: 
Por cada año de embarque ... ... .. . ... ... ,. . :.. ,.. . .. 1 
Por cada. año de mando (Jefaturas y Segundas Jefa-

turas de Máquinas) .. , ... ... .. . ... ..... .. . ... .... ... 2 
Por cada titulo relacionado con el mar y que no sea 

eXigido para optar a la plaza del concurso .... " 
Por cada idioma. que se posea, debidamente justificado 

mediante titulo expedido por cenrtro oficial. civil 
o mili·tar " .... .. , ... , .... .... ,,, ", ... " . ... oo, .. . 

EIn la p.untuBlCión serán tenidas en cuenta, en su parte pro
porcional. las fraccion~ de ti~ iIl!feriores a un año. 

Sexto. El Tribunal encargado de resolver el concurso hará 
pública la relBlCión de los concursantes seleccionados, por or
den de puntuación, quienes estarán obligados a presentar, en 
el plazo de un mes, a partir de la feaha de publicación, los 
siguientes .documentos acreditativos de Que reúnen las condi
ciones exigidas en la convocBltoria: 

a) Certificado del acta de inscrLpción del nacimiento en 
el Registro otvH. . 

b) CertificBlCión librada por el Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes. " 

c) Certificado médico. expedido con fecha posterior a la de 
la publicación del presente concurso, acreditBltivo de no pade
cer defecto fisico ni enfermedad infectD-contagiosa aJ.guno de 
los incluidos en el «Cuadro especia;! de los defectos físicos y 
enfermedades que constitmyen causa de inuti:lidad para la al:>
tención de los Títulos profesionales de las Marinas Mercan
te y de Pesca», comprendido en la Orden ministerial de Co
mercio de fecha 7 de diciemore de 1004. 
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d) Declaración jurada de no haber sido separado, me
diante expediente disciplinario o por acuerdo de Tribunal de 
Honor, del Servicio del Estado o de la Administración Local. 

e) Cartilla miütar o certificado de haber cJumplido e,l Ser
vicio Militar. 

f) Tarjeta de identidad profesional marítima, creada por 
Orden min[sterial de Comercio de fecha 5 de junio de 1963, 
y caso de caducidad de la misma, el título correspondiente, 
otorgado con arreglo a lo establecido por Decreto 629/ 1963, de 
fecha 14 de marzo. 

Quienes dentro del plazo indicado, y srulvo casos de fuer
za m ayor, no presentasen la documentación exigida o, pre
sen tándola, se desprenda de ella que no reunian las ' condicio
nes necesarias para ser nombrados Maquinistas de segunda 
clase del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, serán elimina
dos 'de la re!oción, p'udiendo el Tribunal designar para com
pletar las plazas vacantes a los concursantes que siguieran 
en puntuación al último de los seleccionados, siempre que asi
mismo acrediten documentalmente que reúnen las condiciones 
requeridas para tomar parte en el concurso, 

Los conoursantes pertenecientes a la Armada están exen· 
tos de presentar la documentación a que se ha hecho refe
rencia, que ser á suplida por certificación de la Autoridad de 
Ma.rina de que dependan acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios o documen
tación personal. 

Séptimo, Los concursantes seleccionados tomarán posesión 
de sus cargos, con carác·ter provisional, en el plazo de treinta 
díM, contados a, partir de Ja pUblicación de la lista en el «Bo
letín OficiaJ del Estado», qUedando sometidos a un periodo 
de prueba de seis meses, transcurrido el <mal, el TrIbunal 
elevará a la aprObación definitiva de este Ministerio la pro
puesta de nombramiento de los que hubieran superado dicho 
período, cuya relación será pUblicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Octavo, En todo lo no previsto en esta Orden se estia.ra 
a lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957, que ¡¡¡pro
bó el Reglamento General de Oposiciones y Concursos de 
Funcionarios Públicos. 

Lo que comunico a, V. 1. , para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. ffi'¡lchos años. 
Madrid, 3 de rubril de 1967.-P. D ., Luis Valero. 

LImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda . 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se ccmvo
ca concurso para la provisión de trece plazas de 
Marineros de segunda clase en el Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal . 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacan'tes de Mari
neros de segunda clase t'n el Servicio Especial de Vigiil.ancia 
Fiscal y siendo necesaria su provisión a fin de completar la 
p,1antilla de la, Sección Marí.t ima del eXlpresado Servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, previa la confor
midad de la Comisión Superior de Personal y de la Liquida
dora de Organ·ismos: 

Prtmero. Se convoca concurso para cUibrir trece plazas de 
Marineros de segunda olase del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal: 

Segundo. Podrán t omar pa.r,te en el concurso todas aque
llas personas que reúnan los requisi'tos siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española y no haber cllffi!Ptlido 
treinta años de eda-<! el día que termine el plazo señalado para 
la recepción de solicitudes. 

b) Carecer de an'tecedentes penales que inhabilitenpa,ra 
ejercer cargos púh¡¡'cos, 

c) No padecer enfermedad o defOOto fí.sico que impida el 
desempeño de las corespondientes funciones. 

d ) No haiber sido separado, mecli.ante expediente discipli
nario o por acuerdo de TribunaJ! de Honor, del servicio del Es
tado o de la Administración Local. 

e) H ruber cumplido el servicio mili'tar como Marinero de 
la Armada y ser Marinero o P escador en servicio ac·tivo de su 
profesión. 

Tercero. Los que deseen 'tomar parte en este concurso de
berán elevar la cor.respoRdiente solicj,tud dirigida al iil.ustrísimo 
señor Inspector general Jefe del Servicio Especia.¡ de Vigi
'lancla Fisc3Jl, presentándola en el Registro general del e~pre
sado Servicio, sito en la plaza de Colón, nÚllllero 4, o uttlizando 
CUalqUiera de los procedimientos previstos en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, dentro de los trein,ta días siguien
tes al de ¡a fecha en que se pUbtique la prese.tlJte convOC3itoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

En 'la solicitJud deberá ha.cerse constar, expresa y detallada.
mente, que el ruspirante reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base IUlterior, y que se compromete a 
prestar jluramento a que se refiere el apartado c) del artícu
[o 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964. 

Deberá remitirse con la solicitud copias cer'tificadas por una 
Autoridad de Marina de la Libreta de lnscrj,pción Marítima. 
y de la Ltbreta de Marmeria de la Armada, Modelo «F». 

Cuarto. _ Expirado el plazo de admisión de instancias y pre
vio examen de las mismas, se puhl..icará en el «Boletin Ofici3il 
del Estado» la lista de los concursantes oomitidos y de los ex
cluidos. pudiendo éstos, de no encontr arse conformes, presen
tar la reclamación a que se aJude en el artículo 121 de la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente a, la pUblicación. 

ASimismo se hará iguaJmente pública en dioho periódiCO 
oficial la COmposición del Tribunal que ha de juzgar el con
CJUrso. 

Quinto. El concurso será resuelto puntuando a los aspi
rantes con arreglo al siguiente baremo: 

Puntos 

Por cada una de las especiaJidades de Timonel, C3Jla-
fate, Cocinero, etc. ... ... ... .. . .. ' .. . ... ... .. . 2 

Por cada año de embarque ... .. . ... ... .. .. .. .. . .. . ... 1 
Por cada título o nombramiento relacionado con la 

mar y que no sea exigido para optar a la plaza del 
concurso ... ...... .. .... .. . ..... .... .. , ... .. . .. . ..... . 1 

Por cada idioma que se posea, debidamente justificado 
mediante tíOOlo expedido por centro oficial, ctvil o 
militar .. . ... .. . ... ... ... .. . .. . ... ... ... .. . ... .. . .. . 1 

En la puntuoción se tomarán en cuenta, en su . parte pro
porcional, 'las fracciones de t iempo inferiores a I\.ID año. 

Sex,to. El Tribunrul encargado de resolver el concurso hará 
pública la relación de los concursantes seleccionados. por orden 
de puntuación, quienes estarán Obligados a presentar, en eIl 
plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación, los si
guientes docwmentos acreditativos de que reúnen las condicio
nes ex.igidas en la convocatoria : 

a) Certificación del acta de inscripción del nacimiento en 
e: Registro Civil. 

b) Certificación librada por el Registro Centrail de Pen&
dos y Rebeldes. 

c) Certificado médico, eXipedido con feoha posterior a la 
de la publicación del. presente concurso, acreditativo de no 
padecer defecto fí.sico ni enfermedlld infecto-conta,giosa alguno 
de los incluidos en el «Cuadro especial de los · defectos y en
fermedades que constituyen oarusa de inutilidad para la ob
tención de los títUJIos profesionales de las Marinas Merca4lJte 
y de Pesca», comprendidos en la Orden ministerial de Comercio 
de fecha 7 de diciembre de 1964. 

d ) Declaración jurada de no haber sido separado, median
te eXlpediente disc~plinario o por acuerdo de Tribunal de ho
nor, del servicio del Estado o de la Administración Local. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza. 
m ayor , no preseIlltrusen la documentación exigida o, presentán
dola, se desprenda de ella que no reunían las condiciones ne
cesarias para ser nombrados Marineros de segunda clase del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, serán eliminados de la 
relación, pudiendo el Tribunal designar para cumpletar las 
plazas vacantes a los concursantes que siguierrun en puntJua... 
ción al úJtimo de los seleccionados, siempre que asimismo acre
diten docwmentaJmeIlite que reúnen las condiciones requeridas 
para tomar parte en el concurso. 

Séptimo. Los conCUirsantes seleccionados tomarán posesión 
de sus crurgoo, con carácter provisional, en el plazo de t reinta. 
días, contados a par,tir de la: pUblicación de la lista en el. «Bo
letín Oficial. del Estado», quedando sometidos a un período de 
prueba de seis meses, transcurrido el cua:!, el Tribunal elévará 
a la aprobación definitiva de este Ministerio la propuesta d e 
nombramíento de los que hubieran superado d icho período, 
ouy.a relación será pUbliCada en el «Boletin Oficial del Estado». 

Octavo. En todo lo no previsto en est a Orden se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de m a,yo de 1957, .que ¡¡¡probó el 
Reglamento General de Oposiciones y Concursos de Funcio
narios Públicos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

D[os guarde a V. l. muchos años: 
Madri,d , 3 de aJbriil de 1967.--IP. D ., Luis Vallero. 

Hmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se convoca 
concurso para la provisión de dos plazas de Moto
ristas de segunda clase del Servicio EspeciaZ de 
Vigilancia FiscaZ" 

Ilmo. Sr.: Existiendo en Ja aocturulidad vacantes de Moto
ristas de segunda clase en el Servicio Especial de Vigilruncia. 
Fiscal., y siendo necesaria su proviSión a fin de completar la. 
plant illa de la. Seeción Marítima del expresado Servicio, 


